
Ciudad de México a 23 de enero de 2019. 
Comunicado de prensa 

Número 012/2019 

ACTUALIZAR EL ATLAS TURÍSTICO CDMX, UN RETO  
PARA FORTALECER AL SECTOR: GPPAN 

• Será más fácil reorientar la promoción de servicios y atractivos. 

El Pleno del Congreso CDMX aprobó un exhorto a la Secretaría de Turismo para iniciar 
con la actualización del Atlas Turístico y de esta forma, lograr la focalización de la 
actividad u oferta en barrios mágicos y pueblos originarios de la capital. 

“Un Atlas Turístico actualizado también nos permite ampliar la oferta de lugares y poder 
realizar estrategias segmentadas de promoción de servicios y atractivos de acuerdo al 
interés y a las diferentes características de nuestros visitantes”. 

La diputada promovente, Patricia Báez Guerrero, indicó que el fomento de la actividad 
turística requiere de estrategias transversales. 

“En las que se identifique de manera adecuada las zonas que por sus características 
son susceptibles de intervención por parte del Estado para promover su utilización 
como espacios recreativos”, explicó ante la Comisión Permanente celebrada este 
miércoles. 

Desde la Tribuna, agregó que el papel que juega la Secretaría de Turismo es 
determinante en la consolidación de aquellos espacios o lugares que por su propia 
naturaleza, deben ser considerados como atractivos, comercializables, accesibles y 
que promuevan a la ciudad. 

Sostuvo que su bancada en esta Primera Legislatura concuerda con la perspectiva de 
incrementar el turismo social y fomentar que la zona oriente de la capital se consolide 
como un punto de recepción de visitantes a través de una clasificación y 
sistematización actualizada. 

“Con la desaparición del Consejo de Promoción Turística de México es responsabilidad 
de los estados buscar promocionar de manera adecuada los atractivos de cada una de 
las ciudades de nuestro país”, finalizó. 
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